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2. La documentación presentada por los concursantes
a las plazas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados del Servicio de Personal Docente
e Investigador una vez transcurrido el plazo de tres meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial del Estado de la resolución de nombramiento
que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas hubiesen sido
objeto de recurso, la documentación no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada.

3. La documentación presentada por los aspirantes exclui-
dos del concurso podrá ser retirada por los interesados del
Servicio de Personal Docente e Investigador, una vez trans-
currido el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la resolución de aprobación de la rela-
ción definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso.

Artículo 15. Régimen de recursos.
1. Las convocatorias reguladas por este Reglamento y

cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de las actua-
ciones de las distintas Comisiones, podrán ser impugnadas
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Las resoluciones que aprueben las respectivas bases
de convocatoria podrán ser impugnadas, potestativamente,
mediante la interposición de recurso de reposición ante el Rec-
tor/a en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación. En este caso, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido desestimación presunta del de
reposición.

3. La interposición de recurso contencioso-administrativo
no tendrá efectos suspensivos sobre el proceso selectivo salvo
que el Rector/a, de oficio o a solicitud de los interesados,
aprecie que concurre alguna o algunas de las circunstancias
previstas en el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final. El presente Reglamento entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Málaga, 24 de junio de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento monitorio
núm. 74/2005. (PD. 3107/2005).

NIG: 2104142C20050000308.
Procedimiento: Juicio Monitorio (N) 74/2005. Negociado: FM.
De: Diageo España, S.A.
Procuradora: Sra. Pilar García Uroz.
Contra: Don Francisco Antonio González Villalba.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio Monitorio (N) 74/2005 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis, de Huelva,
a instancia de Diageo España, S.A., contra Francisco Antonio
González Villalba sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

A U T O

Don Enrique Angel Clavero Barranquero.
En Huelva, a diecisiete de junio de dos mil cinco.

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Por el Procurador Pilar García Uroz en nombre
y representación de Diageo España, S.A., se presentó demanda
de juicio monitorio en reclamación de 543,35 E contra don
Francisco Antonio González Villalba, que fue requerido de pago
sin que haya hecho manifestación alguna dentro del plazo
legal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Habiendo transcurrido el término conferido sin que
haya comparecido el deudor requerido oponiéndose a la recla-
mación formulada y no constando acreditado en autos que
se hayan abonado las cantidades interesadas por el peticionario
inicial, procede dar por finalizado el proceso monitorio, des-
pachándose ejecución a tenor de lo previsto en el art. 816
de la LEC, una vez así lo solicite la promotora del expediente
y conforme a lo dispuesto para la ejecución de las sentencias
judiciales.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda dar por finalizado el proceso monitorio enta-
blado por la Procuradora Pilar García Uroz en nombre y repre-
sentación de Diageo España, S.A., frente a don Francisco Anto-
nio González Villalba, despachándose ejecución a tenor de
lo previsto en el art. 816 de la LEC, una vez lo solicite la
promotora del expediente, conforme a lo dispuesto para le
ejecución de sentencias, previa baja en los libros de su clase.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Huelva (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado/Juez, doy fe.- El/La
Magistrado/Juez.- El/La Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Francisco Antonio González Villalba, extiendo y firmo
la presente en Huelva a veintiuno de julio de dos mil cinco.El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 46/2005-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de equipos Fujit-

su-Siemens de la Junta de Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

97.614,00 euros (noventa y siete mil seiscientos catorce
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.7.2005.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Importe de adjudicación: 97.614,00 euros.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 8 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del servicio que se cita (Sec.07/05).
(PD. 3144/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sec.07/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte.
b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario de

Santa Fe (Granada).
c) Plazo de ejecución: Dos años desde la firma del

contrato.
d) División por lotes y número: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y un mil cua-

renta euros (41.040 euros).
5. Garantía provisional: Ochocientos veinte euros con

ochenta céntimos (820,80 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería de Agricultura y Pesca:

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en forma indicada
en el Anexo VII del PCAP.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 12 de septiembre de 2005. En el caso de enviarse
por correo, la empresa deberá justificar la fecha y hora de
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: 19 de septiembre de 2005.
c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

11. Gastos de anuncios. El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 8 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.


